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. INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2' de marzo de 2017. Al Despacho del señor
Juez para resolver lo pertinente: Sírvase prove

lEIDY YUllET
S

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de marzo de 'dos mil diecisiete (2017)

" I

l. Téngase por agregado el Despacho Comisorio número 001:'17 debidamente
, "

diligenciado por el Juzgado Octavo de Familia de Bogotá.

11.Como quiera que ya se allegaron las visitas domiciliarias decretadas, para que
. .

tengan lugar las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del Código General del

Proceso, se fija la hora de las 02:00 pm del día cuatro (4) del mes de mayo de 2017,

la que se realizará en la salla de audiencias No. 24 ubicada en el segundo piso de la'

torre B del Palacio de Justicia, en la cual se practicarán las pruebas decretadas', se'

/

escucharan los atos de conclusión y se dictará sentencia.
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